
















































































REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JURISDICCION CONSTITUCIONAL 

 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA – TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA - REPARTO (O el competente). 

 

ACCIONANTE: 

JORGE PARDO JIMÉNEZ CC 5824299, TP 263579 DEL CSJ Y OTRO 

 

TUTELADO: 1.- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

MAIL: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

 

2.- FIDUPREVISORA SA 

MAIL: notjudicial@fiduprevisora.com.co  

tutelas_fomag@fiduprevisora.com.co  

2.1 Vinculado especial: Comité de conciliación y defensa judicial del ministerio de 

educación nacional: atenciónalciudadano@mineducacion.gov.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag1@fiduprevisora.com.co 

 

3.- GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG -. 

MAIL: oficinajuridicased@valledelcauca.gov.co, 

despachoseceducación@valledelcauca.gov.co, njudiciales@valledelcauca.gov.co   

teléfono, dirección, y NIT desconocidos 
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24 de Noviembre del 2022 

 

SEÑORES: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BUGA (O el competente) 

JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL 

JUEZ(ES) CONSTITUCIONAL(ES) DE TUTELA 

E.S.D. 

 

REF. Acción tutela JORGE PARDO JIMÉNEZ CC 5824299 de Ibagué y otro(a), 

V.S. LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – 

(Vinculado especial: Comité de conciliación y defensa judicial del ministerio de 

educación nacional), FIDUPREVISORA S.A., GOBERNACION DEL VALLE 

DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - 

Asunto- Protección derechos fundamentales de petición estipulado en el art-23 de la 

CN, a la igualdad con otros docentes en las mismas causas de hecho y de derecho, 

aplicación de lo sustancial sobre lo meramente formal por lo tanto al debido proceso, 

en conexidad con la protección al trabajo que tienen estos docentes públicos al 

servicio del estado colombiano, así como de favorabilidad, eficacia y eficiencia en la 

aplicación de las normas del trabajo, entre otros derechos vulnerados.- 

 

JORGE PARDO JIMÉNEZ, identificado con CC 5.824.299 de Ibagué y T.P. 263.579 

del CSJ, como interesado directo en las resultas de las peticiones elevadas ante los 

entes tutelados: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FOMAG – (Vinculado especial: Comité de conciliación y defensa judicial del 

ministerio de educación nacional), FIDUPREVISORA S.A., GOBERNACION DEL 

VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG -, igualmente 

actuando por mandato legal otorgado(s) por mi cliente(s) el(as) Sr(a)s. LILIANA 

RIVERA LIBREROS CC 29.185.661 de Bolívar (Valle del Cauca), ya que desde el 

pasado 03/02/2021 con el radicado VDC2021ER000834 (Anexo 3, visto a 8 folios) 

ante LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG, entre 

otros radicados subsiguientes al anterior como los de la fiduprevisora # 

20221013235852 del martes 11 de octubre del 2022 (Anexo 1, visto a 8 folios),  

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG – VCD2021ER000834 (Anexo 4 visto 2 folios), que igualmente abajo 

relacionaremos y adjuntamos donde solicitamos ratificar y cumplir las mismas 

materias de aquella petición principal, valga redundar; elevamos sendos derechos de 

petición por lo cual rogamos se de protección a los derechos fundamentales de 

petición estipulados en el art-23 de la CN, dando respuesta de fondo y no evasiva 

sobre los derechos reclamados, así como a la igualdad con otros docentes en las 

mismas causas de hecho y de derecho a los que si se les ha tratado legalmente, 

aplicación de lo sustancial sobre lo meramente formal respetando el debido proceso, 

en conexidad con la protección al trabajo que tienen estos docentes públicos al 

servicio del estado colombiano, así como de la favorabilidad, eficiencia y eficacia en  

 



la aplicación de las normas del trabajo, entre otros, y por lo tanto solicitamos 

respetuosamente se nos despache favorablemente las siguientes; 

 

PETICIONES: 

1.- Que comedidamente se ordene dar protección a los derechos fundamentales de 

petición estipulado en el art-23 de la CN, dando respuesta de fondo y no evasiva sobre 

los derechos reclamados; así como a la igualdad con otros docentes en las mismas 

causas de hecho y de derecho; aplicación de lo sustancial sobre lo meramente formal 

respetando el debido proceso, en conexidad con la protección al trabajo que tienen 

estos docentes públicos al servicio del estado colombiano, así como de la 

favorabilidad, eficiencia y eficacia en la aplicación de las normas del trabajo, entre 

otros. 

2.- Como colorario anterior se ordene dar respuesta de fondo y no meras respuestas 

evasivas y para proteger los derechos fundamentales de los trabajadores que aquí 

concurrimos entre ellos el mío, JORGE PARDO JIMÉNEZ identificado con CC 

5824299 de ibague y TP 263.579 del CSJ (Ya que como Abogado litigante mi mínimo 

vital depende del pago de estas acreencias de mis clientes) y, así mismo los de mi 

poderdante el(a) Sr(a). LILIANA RIVERA LIBREROS identificado(A) con CC 

29.185.661, ya que desde el pasado 03/02/2021 con el radicado VDC2021ER000834 

elevamos en primera medida derecho de petición para que se nos liquidara y pagara 

la sanción por mora a las cesantías que aquel(lla) tienen por derecho, en concordancia 

a la ley 1071 del 2006 ante LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A., y sin que hasta el día de hoy 

obtengamos respuesta de fondo al respecto y por lo que se están menoscabando los 

derechos fundamentales. 

2. Así mismo se ordene dar respuesta de fondo y no soluciones evasivas a los sendos 

derechos de petición para insistir en la misma materia y de esta manera referenciados 

así:  

2.1. LILIANA RIVERA LIBREROS CC 29.185.661 y JORGE PARDO JIMÉNEZ 

CC 5824299, radicado # 20221013235235852 de la FIDUPREVISORA y su 

fideicomiso del FOMAG (Como el fondo nacional de prestaciones sociales del 

magisterio) del martes 11 de octubre de 2022, y radicado VCD2021ER000834 

interpuesto ante la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA 

DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG – (PRESTACIONES SOCIALES – 

DOCENTES) soportes todos anexos a esta acción de tutela. 

 



3.- Que así mismo se ordene a los tutelados que respeten el derecho fundamental de 

igualdad cuando en circunstancias idénticas al de la Docente pública aquí tutelante 

Sra. RIVERA LIBREROS identificada con CC 29.185.661, no le han pagado su 

sanción por mora de cesantías establecida en la ley 1071 del 2006, cuando en variadas  

líneas jurisprudenciales y fundamentos jurídicos establecidas de hace mas de 10 años 

en Colombia, se debe pagar aquella y por vía administrativa cuando en las mismas 

circunstancias de hecho y derecho, en especial entre otros muchos por ejemplo, a los 

docentes Srs. ADRIANA MARIA MURILLO FAUSTINO identificada con CC 

33368386, GUSTAVO GOMEZ YUSTI identificado con CC 16207281 (Anexo 7 

visto a 4 folios), como a miles de docentes del país se les ha cancelado su derecho 

aquí reclamado por esta vía, dando un trato desigual en estas circunstancias iguales, 

sin observancia a los mandatos de la corte constitucional y, sin que haya una 

justificación razonable para hacerlo así, cuando en principio así deben proceder 

cuando la mora haya sido generada total o parcialmente antes del 31 de diciembre del 

2019, la cual debe ser pagada única y exclusivamente por el tutelado 

FIDUPREVISORA SA y no por otra entidad estatal que participe en el 

reconocimiento y pago de la prestación laboral aludida (a pesar de que la fiduciaria 

está bajo la responsabilidad de los dineros de los demás tutelados empleadores de los 

Docentes públicos: LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG, GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE 

EDUCACION NACIONAL – FOMAG – (PRESTACIONES SOCIALES – 

DOCENTES), en concordancia a  las normas regidas por los acuerdos Nro. 001 del 1 

de octubre del 2020 de los comités de conciliación y defensa del ministerio de 

educación nacional y modificadas por el acuerdo nro. 001 del 4 de mayo del 2022, en 

concordancia a que dichos pagos se hacen por mandato de la ley 1955 del 2019 - Plan 

nacional de desarrollo - a cargo de los títulos de tesorería y su decreto 2020 del 2019, 

con sus adiciones presupuestales aprobadas por el FOMAG, todo para  lo que el área 

jurídica y administrativa competente de los tutelados, saben y tienen claro que LAS 

MORAS DE CESANTÍAS DOCENTES RECONOCIDAS Y GENERADAS 

TOTAL Y/O PARCIALMENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019, 

LAS DEBE PAGAR UNICA Y EXCLUSIVAMENTE LA FIDUPREVISORA – 

FOMAG – COMO EN EL CASO SUB EXAMINE ESTA PASANDO, pero aun 

así las cosas, se vienen presentando irregularidades con la normatividad aplicable, 

como se ve, dilatando ilegal e irracionalmente el reconocimiento de estos derechos 

laborales. 

4.- Que se ordene dar prevalencia a lo sustancial sobre lo meramente formal y por lo  
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tanto no violar así el debido proceso, ya que los tutelados están pasando por alto las 

líneas legales tratadas en este asunto, cuando hacen que exista tramitología en estos 

procedimientos, haciendo que estas moras no se reconozcan y paguen POR VÍA 

ADMINISTRATIVA EN LOS TÉRMINOS APROXIMADOS DE 15 DÍAS 

HÁBILES DEL DERECHO DE PETICIÓN ESTABLECIDOS EN EL ART.- 23 

DE LA CN Y SU LEY ESTATUTARIA Y, HAGAN QUE LOS DOCENTES 

DEBAN IR EN CONTRA DE LA ECONOMIA PROCESAL 

ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL,  A PEDIR SUS DERECHOS YA 

ESTABLECIDOS POR AÑOS DE LINEAS JURISPRUDENCIALES Y 

LEGALES COMO EXPONEMOS, A TRAMITES ENGORROSOS ANTE LAS 

PROCURADURÍA NACIONALES Y PEÓR AÚN ASÍ, ANTE LA JUSTICIA 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, CUANDO COMO DECIMOS, LOS 

TUTELADOS TIENEN TODOS LOS FUNDAMENTOS LEGALES Y 

JURISPRUDENCIALES PARA PAGAR POR VIA ADMINISTRATIVA 

ESTOS DERECHOS DE MANERA CONTRARIA, Y DE FORMA 

EFICIENTE Y EFICAZ.  

PETICIÓN ESPECIAL: Que por favor se vincule y rinda concepto sobre esta acción 

de tutela EL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, ya que de acuerdo a los fundamentos 

jurídicos que se explican en este escrito de protección de derechos fundamentales, es 

el ente totalmente competente de proferir una decisión de fondo en este caso y el 

encargado de emitir concepto vinculante para reconocer y aplicar las normas sobre 

mora en la cesantías reconocidas total o parcialmente antes de Diciembre del año 

2019, como sucede con la Docente pública LILIANA RIVERA LIBREROS C.C. 

29.185.661 y como la FIDUPREVISORA explica en su oficio No. 20221072698491 

del 03 de Noviembre de 2022 anexo a este escrito (anexo 9 visto a 5 folios). 

 

HECHOS: 

1.- Mi poderdante Sr(a). LILIANA RIVERA LIBREROS CC 29.185.661, es Docente 

al servicio del estado Colombiano y solicito su derecho a cesantías (Aprobada por 

resolución No. 1.210-68 03076 de fecha 16-sept-2019 por los órganos tutelados, 

anexo 2 visto a 6 folios),  derecho  que   se   tardó   en   su   tiempo   de   reconocimiento   

y pago en concordancia a la ley 1071 del 2066, por lo que se generó estas 

reclamaciones para que se pagara la mora por la tardanza en la satisfacción de la 

prestación laboral. 
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2. El encargado de este tipo de pagos es en primera medida como empleador, el 

ministerio de educación nacional (por lo tanto se vincula como la nación, además de 

porque es el superior y quien tiene la personalidad jurídica de los vinculados), pero 

para facilitar la tarea por el gran volumen de docentes que tiene el gobierno, se creó 

una cuenta especial denominada FOMAG (Fondo nacional de prestaciones sociales 

del magisterio) dineros administrados por la tutelada también fiduciaria 

FIDUPREVISORA SA, por mandato de la ley 91 de 1993. 

3.- Se han elevado diversos derechos de petición como aquí se anexan todos, sin 

obtener de fondo una respuesta que proteja nuestros derechos fundamentales y por lo 

que nos arrojó a iniciar esta acción de amparo; así para empezar el pasado 03/02/2021 

con el radicado VDC2021ER000834 elevamos en primera medida derecho de petición 

para que se nos liquidara y pagara la sanción por mora a las cesantías que aquel(lla) 

tienen por derecho, en concordancia a la ley 1071 del 2006 ante LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA 

S.A., y sin que hasta el día de hoy obtengamos respuesta de fondo al respecto y por lo 

que se están menoscabando los derechos fundamentales. Así mismo se radicaron 

sendos derechos de petición para insistir en la misma materia y de esta manera 

referenciados así: LILIANA RIVERA LIBREROS CC 29.185.661 radicado # 

20221013235235852 de la FIDUPREVISORA y su fideicomiso del FOMAG (Como 

el fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio) del martes 11 de octubre de 

2022, y radicado VCD2021ER000834 interpuesto ante la GOBERNACIÓN DEL 

VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG 

– (PRESTACIONES SOCIALES – DOCENTES). 

4.- Mencionamos que no se dieron respuestas de fondo sobre el asunto objeto de las 

peticiones, ya que una a una y por empezar a relacionarlas, en la fecha 03/02/2021 

con el radicado VDC2021ER000834 solicitamos se nos liquidara y pagara la sanción 

por mora a las cesantías, en concordancia a la ley 1071 del 2006 ante LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA 

S.A., pero al día de hoy no tenemos respuesta de fondo al respecto, siendo aquel el 

empleador directo de los docentes públicos colombianos. Los otros entes son solo 

aquellos que coadyuvan en el caso específico, en administrar y pagar las prestaciones 

sociales de aquellos. Así mismo por lo tanto es importante ordenar dar respuesta de 

fondo y no soluciones evasivas a los sendos derechos de petición para insistir en la 

misma materia y de esta manera referenciados así a los entes tutelados que coadyuvan 

en esta labor así: LILIANA RIVERA LIBREROS CC 29.185.661 radicado # 

20221013235235852 de la FIDUPREVISORA y su fideicomiso del FOMAG (Como 

el fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio) del martes 11 de octubre de 

2022 (Pues como podemos avizorar en este escrito de amparo se contestó que se daría 

traslado a otra entidad supuestamente competente, ANEXO 5 visto 2 folios), y en 

radicado VCD2021ER000834 interpuesto ante la GOBERNACIÓN DEL VALLE 

DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG –  
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(PRESTACIONES SOCIALES – DOCENTES) y que fue el ente que recibió la 

petición ante dicha, también y sin dar respuesta de fondo a través de oficio adjunto 

VCD2021ER000834 del 16 de febrero de 2021, remite por competencia el asunto a 

aquel ente fiduciario precedente (Anexo 4 visto 2 folios), dejándonos desprotegidos y 

en un limbo jurídico inseguro y antes de entrar en vigencia el actual decreto 942 del 

1 de junio de 2022 que ordena a las entidades territoriales resolver actualmente esta 

solicitudes, siendo por tanto aplicable la anterior normatividad. 

 

5.- De manera inexplicable y como expondremos de mejor forma en el ítem de 

fundamentos de derecho, a otros docentes (Que han sido poderdantes míos también) 

en las misma circunstancias de hecho y de derecho en oficios que aquí adjuntamos 

con radicados 20211073281171 fecha 19/10/2021 y # 20211073281221 fecha: 

19/19/2021, si reconocen y pagan por vía administrativa las prerrogativas litigadas, 

en especial a los docentes públicos Srs. ADRIANA MARIA MURILLO FAUSTINO 

identificada con CC 33368386, GUSTAVO GOMEZ YUSTI identificado con CC 

16207281, entonces ahora queremos saber porque a mi cliente Sra. RIVERA 

LIBREROS no lo hacen en idénticas circunstancias si concurren las mismas 

circunstancias jurídicas? Que los tutelados justifiquen su trato desigual. 

 

6.- Por este trato desigual como colorario y en lógica jurídica hay vulneración al 

debido proceso, porque se surtieron unas etapas legales para reconocer y pagar los 

derechos de muchos docentes colombianos, entre otros los que mencionamos y 

probamos en el item anterior, porque no se hace lo mismo con su actual usuario Sra. 

Rivera? Y si se le imponen cargas que no debe soportar en mismas circunstancias 

proteccionistas de otros, incluso llevándola a soportar las tediosas resultas de un 

proceso contencioso administrativo con los conocidos tiempos y etapas de estos 

procesos ordinarios.  

 

7.- Todos estos documentos también se remitieron físicamente por correo certificado 

(Con la empresa Servientrega), pruebas que anexamos a este escrito, con el fin de que 

se tomaran las decisiones pertinentes y que aquí narramos pues los medios digitales 

de las entidades no permiten cargar todos los soportes (ANEXO 11 visto 2 folios). 

 

8. Se solicita respetuosamente al despacho de conocimiento vincular especialmente al 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL (Por la trascendencia que aquel tiene en este caso sub 

examine) ya que este ente es quien en definitiva emite concepto vinculante sobre las 

moras en cesantías generadas total y/o parcialmente antes de diciembre del año 2019, 

como es de nuestro caso y con fundamento a  las normas regidas por los acuerdos Nro. 

001 del 1 de octubre del 2020 de los comités de conciliación y defensa del ministerio 

de educación nacional y modificadas por el acuerdo nro. 001 del 4 de mayo del 2022, 

en concordancia a que dichos pagos se hacen por mandato de la ley 1955 del 2019 - 

Plan nacional de desarrollo - a cargo de los títulos de tesorería y su decreto 2020 del 

2019, con sus adiciones presupuestales aprobadas por el FOMAG. Esto se concluye 

de los fundamentos jurídicos de esta tutela en concordancia a oficio que aportamos de 

otro caso similar y para prueba de ello (Anexo #10 visto 1 folio). Para aclarar y no 

tener excusas frente a la negativa de que estos procesos no estén en conciliación 

prejudicial o judicial o a las voces de la propia FIDUPREVISORA … “ no han sido 

trasladadas a escenarios prejudiciales o judiciales” pero si fuere así la misma 

fiduprevisora en sus oficios reflexiona (Anexo # 8 visto a 3 folios): 
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… 

… continua… 

 
 

Es decir que así se hayan trasladado a estos escenarios prejudiciales o judiciales el 

fomag aun podría reconocer por via administrativa los derechos para que a sus voces 

y protección de derechos laborales: “razón al dinamismo de las acciones judiciales 

y trámites de conciliación”,  obviamente al existir las decisiones de fondo se 

descontaran los dineros ya pagados administrativamente. 

 

9. Se solicita no solo vincular al departamento de servicio al cliente y de tutelas de los 

accionados pues estos solo dan respuestas superfluas y desfasadas como probamos, 

buscando dilatar los procesos por el exceso de trabajo, en cambio el vinculado especial 

COMITÉ DE CONCILIACION Y DEFENSA DEL MENG tiene la decisión de fondo 

en el caso en estudio. 

 

10.- Como avizoramos en el ANEXO 10 visto a 1 folio, la ley y el gobierno destinaron 

$ 440.000.000.000 para el pago de estos derechos moratorios. 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Téngase como tal el articulo 23 de la constitución política colombiana, así como la 

Ley 1755 de 2015 Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. 

 

El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad 

doble: por un lado permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las 

autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y 

congruente con lo solicitado así: 
 

Sentencia T-230/20 

  

ACCION DE TUTELA EN MATERIA DE DERECHO DE PETICION-Procedencia de 

manera directa por ser derecho fundamental de aplicación inmediata 

 

Sentencia SU041/20 

  

DERECHO DE PETICION DE DOCENTES DEL SECTOR OFICIAL FRENTE A LAS 

SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION MORATORIA 

POR EL PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS 

  

PERIODO DE TRANSICION PARA EL PAGO DE LA SANCION MORATORIA A LOS 

DOCENTES OFICIALES 

  

Como consecuencia de la necesidad de superar las dificultades financieras y operativas que ha 

desencadenado la extensión a los docentes oficiales del reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por el pago tardío de las cesantías, establecido en la Ley 244 de 1995 modificada por 

la Ley 1071 de 2006, que operó por vía jurisprudencial, en especial por las sentencias de 

unificación SU-336 de 2017 de la Corte Constitucional y SUJ-012-S2 del Consejo de Estado, 

sin afectar los derechos fundamentales a la seguridad social y al pago oportuno de las 

prestaciones de los afiliados al FOMAG, en la parte resolutiva de esta providencia se 

dispondrá un periodo de transición hasta el 31 de diciembre de 2020, durante el cual el pago de 

la sanción por mora que se haya causado hasta el 31 de diciembre de 2019 se hará de acuerdo 

con el cronograma que formule FIDUPREVISORA S.A., en el que se priorizará el trámite de 

reconocimiento y pago de las solicitudes de auxilio de cesantías que se encuentran pendientes 

de resolver…”. 

 

 

VIOLACIÓN AL DERECHO A LA IGUALDAD: 

 

 

Al respecto la honorable corte constitucional ha dicho que para que se pueda dar un 

trato diferente ante las mismas circunstancias de hecho y derecho hay que tener en 

cuenta: 

 
Sentencia No. C-022/96 

  

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Test de razonabilidad 

  

El “test de razonabilidad” es una guía metodológica para dar respuesta a la tercera pregunta 

que debe hacerse en todo problema relacionado con el principio de igualdad: ¿cuál es el criterio 

relevante para establecer un trato desigual? o, en otras palabras, ¿es razonable la justificación 

ofrecida para el establecimiento de un trato desigual?. 

 

… 

 

 

PRINCIPIO DE IGUALDAD/PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD-Alcance 

  

En el caso concreto del principio de igualdad, el concepto de proporcionalidad significa, 

por tanto, que un trato desigual no vulnera ese principio sólo si se demuestra que es (1) 

adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido; (2) necesario, es decir, que 

no existe un medio menos oneroso, en términos del sacrificio de otros principios 

constitucionales, para alcanzar el fin; y (3) proporcionado, esto es, que el trato desigual 

no sacrifica valores y principios (dentro de los cuales se encuentra el principio de 

igualdad)  que tengan un mayor peso que el principio que se quiere satisfacer mediante 

dicho trato. 

 



… 

  

 

La valoración judicial del criterio de diferenciación, a la luz de la Constitución, es una tarea 

compleja. Sin embargo, algunas precisiones analíticas, de las que la Corte se ocupará 

enseguida,  facilitan esa tarea, aunque ello no signifique la solución incontestable del problema. 

En el ámbito de la razón práctica, el juzgador dispone de razonamientos dialécticos y 

problemáticos, no de un conjunto de axiomas que pueda aplicar con pleno rigor lógico.[4] 

 

… 

  

6.3.3. El “test de razonabilidad” 

  

… 

 

El “test de razonabilidad” es una guía metodológica para dar respuesta a la tercera pregunta que 

debe hacerse en todo problema relacionado con el principio de igualdad (cf. infra, 6.3.1.): ¿cuál 

es el criterio relevante para establecer un trato desigual? o, en otras palabras, ¿es razonable la 

justificación ofrecida para el establecimiento de un trato desigual?. Esta Corte, en la sentencia 

T-230/94, estableció los lineamientos generales del test de razonabilidad; en esta ocasión, 

completará esos lineamientos e introducirá distinciones necesarias para su aplicación al caso 

objeto de la demanda de inexequibilidad. 

  

Una vez se ha determinado la existencia fáctica de un tratamiento desigual y la materia sobre la 

que él recae (cf. 6.3.1.), el análisis del criterio de diferenciación se desarrolla en tres etapas, que 

componen el test de razonabilidad y que intentan determinar: 

  

a. La existencia de un objetivo perseguido a través del establecimiento del trato desigual. 

b. La validez de ese objetivo a la luz de la Constitución. 

c. La razonabilidad del trato desigual, es decir, la relación de proporcionalidad entre ese trato y 

el fin perseguido. 

  

El orden de estas etapas corresponde a necesidades no sólo lógicas sino también metodológicas: 

el test del trato desigual  pasa a una etapa subsiguiente sólo si dicho trato sorteó con éxito la 

inmediatamente anterior. El primer paso no reviste mayor dificultad, como quiera que puede 

llevarse a cabo a partir del solo examen de los hechos sometidos a la decisión del juez 

constitucional; se trata únicamente de la determinación del fin buscado por el trato desigual. El 

segundo paso, por el contrario, requiere una confrontación de los hechos con el texto 

constitucional, para establecer la validez del fin a la luz de los valores, principios y derechos 

consignados en éste. Si el trato desigual persigue un objetivo, y éste es constitucionalmente 

válido, el juez constitucional debe proceder al último paso del test, que examina la razonabilidad 

del trato diferenciado. Este es el punto más complejo de la evaluación, y su comprensión y 

aplicación satisfactoria dependen de un análisis (descomposición en partes) de su contenido. 

  

…  

 

En el caso concreto del principio de igualdad, el concepto de proporcionalidad significa, por 

tanto, que un trato desigual no vulnera ese principio sólo si se demuestra que es (1) adecuado 

para el logro de un fin constitucionalmente válido; (2) necesario, es decir, que no existe un medio 

menos oneroso, en términos del sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el 

fin; y (3) proporcionado, esto es, que el trato desigual no sacrifica valores y principios (dentro 

de los cuales se encuentra el principio de igualdad)  que tengan un mayor peso que el principio 

que se quiere satisfacer mediante dicho trato. Sobre este último punto, el de la proporcionalidad 

en sentido estricto, ha dicho la Corte en la sentencia T-422 de 1992: 

  

“Los medios escogidos por el legislador no sólo deben guardar proporcionalidad con los fines 

buscados por la norma, sino compartir con su carácter de legitimidad. El principio de 

proporcionalidad busca que la medida no sólo tenga fundamento legal, sino que sea aplicada 

de tal manera que los intereses jurídicos de otras personas o grupos no se vean afectados, o 

que ello suceda en grado mínimo.” (Resaltados nuestros). 

 

… 

 

Llévemos de manera sencilla estos postulados al caso concreto y, por lo que hay que 

entrar a tutelar por su respetado despacho los derechos aquí pretendidos. Reza la corte 

cuando analiza en su pronunciamiento: 

 

… problema relacionado con el principio de igualdad: ¿cuál es el 

criterio relevante para establecer un trato desigual? o, en otras palabras, 

¿es razonable la justificación ofrecida para el establecimiento de un 

trato desigual?... 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/C-022-96.htm#_ftn4


 

Ambas situaciones jurídicas, las de mi cliente la Sra. Rivera Libreros y las de sus 

colegas los docentes públicos Sr(a)s. ADRIANA MARIA MURILLO FAUSTINO 

identificada con CC 33368386 y GUSTAVO GOMEZ YUSTI identificado con CC 

16207281 que aquí aportamos y que pudiéramos aportar más o si el respetado 

despacho lo requiriera o así podría oficiar a los tutelados si le pareciera que testifiquen 

si lo que planteo es veraz, lograría determinar la verdad legal, pues a miles de 

docentes del país se les ha cancelado por vía administrativa esta mora de cesantías 

con la sola interposición de la petición, pero no por antojo de aquellos si no por la 

lucha de nosotros los abogados litigantes que por mas de 10 años hemos dado de 

manera legal y jurisprudencial para que se desarrollen y traten estas prerrogativas y 

se ordenen en planos de justicia situaciones así, entonces como decimos 

popularmente al “tirarse la pelota” en este caso concreto entre el ministerio de 

educación que resuelva la fiduprevisora – fomag y, este último a que conteste la 

entidad territorial: Gobernación del valle del cauca, cuando el único presupuesto a 

esto es que la mora se haya generado parcial o totalmente antes del 31 de diciembre 

del 2019 como ocurrió en los casos antes expuestos y por lo tanto debe pagar 

(Solamente la FIDUPREVISORA SA), entonces porque a la Sra. Rivera Libreros no 

le reconocen ya su mora por parte de la FIDUPREVISORA como debe ser? Y por 

que a sus compañeros docentes en las mismas situaciones de derecho ya les 

reconocieron la tardanza? Por lo tanto por favor su señoría, que los tutelados 

justifiquen ante usted el trato desigual y por lo tanto se proteja como lo reclamamos 

respetuosamente. 

 

Continua razonando el máximo tribunal: 

 

…el concepto de proporcionalidad significa, por tanto, que un 

trato desigual no vulnera ese principio sólo si se demuestra que 

es (1) adecuado para el logro de un fin constitucionalmente 

válido; (2) necesario, es decir, que no existe un medio menos 

oneroso, en términos del sacrificio de otros principios 

constitucionales, para alcanzar el fin; y (3) proporcionado, esto 

es, que el trato desigual no sacrifica valores y principios (dentro 

de los cuales se encuentra el principio de igualdad)  que tengan 

un mayor peso que el principio que se quiere satisfacer mediante 

dicho trato”... 

 

 

Así las cosas: …es (1) adecuado para el logro de un fin constitucionalmente 

válido;? no creo si al día de hoy no han dado respuesta de fondo al caso concreto y 

si lo han hecho positivamente con otros sujetos en la misma posición jurídica. 

 

… (2) necesario, es decir, que no existe un medio menos oneroso, en términos del 

sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el fin;? cual sería si 

se concediera en via administrativa eficazmente y no teniendo que llevar a mi 

poderdante a la tardanza de 2 años que implican un requisito de procedibilidad ante 

las procuradurías colombianas y así ante un proceso ordinario contencioso 

administrativo, cuando a los demás docentes públicos si se les respondió con eficacia 

y eficiencia ante los mismo postulados. 

 

 

…(3) proporcionado,? El trato desigual aquí esta sacrificando el valor del debido 

proceso y así la igualdad con otros sujetos y dicho trato esta discriminando mi cliente 

a tener que soportar cargas que el ordenamiento jurídico alcanzado ya no esta 

haciendo sopesar a otros ciudadanos en los mismos postulados. 

 



…”Una vez se ha determinado la existencia fáctica de un tratamiento 

desigual y la materia sobre la que él recae (cf. 6.3.1.), el análisis del 

criterio de diferenciación se desarrolla en tres etapas, que componen el 

test de razonabilidad y que intentan determinar: 

  

a. La existencia de un objetivo perseguido a través del establecimiento 

del trato desigual. 

b. La validez de ese objetivo a la luz de la Constitución. 

c. La razonabilidad del trato desigual, es decir, la relación de 

proporcionalidad entre ese trato y el fin perseguido”... 

 

Así la existencia fáctica del tratamiento desigual es que a esta docente que represento 

se le ha consolidado parcialmente el derecho a su mora de cesantías pues se dio antes 

del 31 de diciembre del 2019 (Una parte de ella que es responsabilidad de la 

FIDUPREVISORA) pero a ella no se le ha reconocido desde tanto tiempo como ya 

se hizo con sus compañeros aquí cotejados, entonces cual es el criterio de 

diferenciación para no incluirla en el pago como estos? Así de acuerdo al test de 

razonabilidad cual es el criterio de: a. La existencia de un objetivo perseguido a 

través del establecimiento del trato desigual?. Cual es b. La validez de ese 

objetivo a la luz de la Constitución.? Cuando lo que se esta logrando es violar el 

debido proceso que debe tener no solo observancia en las actuaciones judiciales si no 

en las administrativas también. Hay c. La razonabilidad del trato desigual, es decir, 

la relación de proporcionalidad entre ese trato y el fin perseguido.? No, 

simplemente a unos se les pago y a otros como aquí pasa no. 
 

 

VIOLACIÓN AL DERECHO AL DEBIDO PROCESO: 

 

Porque lo están haciendo los entes accionados? Porque simplemente no esta 

cumpliendo sus mismas normas a saber a sus propias voces fiduprevisora dice (Oficio 

completo anexo a este escrito de tutela) en principio se debe actuar asi: 

 



 
… 

 



Por lo tanto y para nuestro caso concreto la fiduprevisora y por lo tanto los entes 

vinculados están cometiendo una vía de hecho por error procedimental absoluto, pues 

están desconociendo sus propias normas procedimentales al ellos mismos decir y no 

cumplir: 
 

únicamente las solicitudes que de conformidad con el parágrafo transitorio del artículo 57 de 

la ley 1955 del 25 de mayo de 2019, correspondan a pago de sanción moratoria causada hasta 

diciembre del 2019; y de conformidad con el Artículo 2.4.4.2.3.2.28 del Decreto 942 de 2022, 

las solicitudes en las cuales se establezca que la obligación de pago de la sanción moratoria 

se encuentra en cabeza de la sociedad Fiduciaria: 

 

Continua el oficio objeto de análisis para los casos generales de mora: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Para finiquitar porque hay vulneración al debido proceso, la fiduprevisora termina de 

explicar quitándonos las palabras para que mejor se explique en su propio oficio: 

 

 
 

ANEXOS: 

1.- Derecho de petición radicado 20221013235852 fecha del documento: Martes 11 

de octubre de 2022 ante FIDUPREVISORA, solicitando el pago parcial sanción mora 

generada antes de diciembre del 2019 a cargo exclusivo del vinculado (8 folios). 

 

2.- Resolución No. 1.210-68 030 DE FECHA 16-SEPT-2019 emitido por los tutelados 

reconociendo la cesantía del tutelante, con constancia del pago bbva y comprobante 

de salarios (6 folios). 

 

3.- Derechos de petición agotamiento via gubernativa fecha 03/02/2021 No. Radicado 

VDC2021ER000834 ante los accionados NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. (8 folios). 

 

4.- Respuesta GOBERNACIÓN VALLE DEL CAUCA – secretaria de educación 

VDC 2021ER000834 cali, 16 de febrero de 2021 donde remite por incompetencia la 

petición a la fiduprevisora – fomag (2 folios). 

 

5.- Respuesta tutelado FIDUPREVISORA radicado No. 20221072700621 fecha: 

03/11/2022 (2 folios) donde se pretende probar primero que no da respuesta de fondoa 

lo pedido y segundo que actúa ilegalmente pues se pide la parcialidad de la mora que 

debe reconocer y pagar ya que se genero fraccionadamente antes de diciembre de 

2019 y no lo hace contradiciendo su propia normatividad y oficio No. 

20221072698491 Bogotá, Jueves 03 de Noviembre de 2022 ANEXO 9 visto a 5 

folios. 

 

 

6.- Poder legalmente otorgado para actuar como Abogado defensor (1 folio). 



 

7.- Oficios FIDUPREVISORA de los Srs. ADRIANA MARIA MURILLO 

FAUSTINO CC 33368386 radicado N.: 20211073281171 fecha: 19/10/2021 y 

GUSTAVO GÓMEZ YUSTI CC 16207281  radicado N.: 20211073281221 fecha: 

19/10/2021 donde pretendemos probar la violación al derecho a la igualdad de mi 

cliente (4 folios). 

 

8.- Oficio FIDUPREVISORA radicado no. 20221070114521 fecha: 17/01/2022 (3 

folios) donde se pretende probar lo dicho en el item 8 de los hechos de esta acción de 

tutela. 

 

9.- Oficio No. 20221072698491 bogota, jueves 03 de noviembre de 2022 

FIDUPREVISORA donde se prueba la vulneración del debido proceso y la via de 

hecho por error procedimental absoluto de los tutelados por contradecir sus propias 

normas procedimentales (5 folios). 

 

10.- Oficio del SECRETARIO TECNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACION Y 

DEFENSA JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL como 

vinculado especial por ser quien de fondo resolvería estas solicitudes, probando los 

fundamentos de hecho y derecho de este amparo (1 folio). 

 

11.- Guia correo certificado Servientrega 9156033225 donde se envían físicamente 

las peticiones radicado 20221013235852 fecha del documento: Martes 11 de octubre 

de 2022 ante FIDUPREVISORA, solicitando el pago parcial sanción mora generada 

antes de diciembre del 2019 a cargo exclusivo del vinculado. (2 folios). 

 

12. imagen documento de identidad tutelante Sra. LILIANA RIVERA LIBREROS 

CC 29.185.661. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El presente y mi poderdante las recibiremos en el correo electrónico: 

jorgepardoj@gmail.com, liliana.rivera0303@gmail.com, en el celular whatsapp: 

3204149067, 3173785486 o a la dirección: CLL 5 # 2-14 BOLIVAR – VALLE DEL 

CAUCA. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jorgepardoj@gmail.com
mailto:liliana.rivera0303@gmail.com


Las accionadas en:  

TUTELADO: 1.- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

MAIL: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

 

2.- FIDUPREVISORA SA 

MAIL: notjudicial@fiduprevisora.com.co  

tutelas_fomag@fiduprevisora.com.co  

2.1 Vinculado especial: Comité de conciliación y defensa judicial del ministerio de 

educación nacional: atenciónalciudadano@mineducacion.gov.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag1@fiduprevisora.com.co 

 

3.- GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG -. 

MAIL: oficinajuridicased@valledelcauca.gov.co, 

despachoseceducación@valledelcauca.gov.co, njudiciales@valledelcauca.gov.co   

teléfono, dirección, y NIT desconocidos 

Atentamente; 

 

JORGE PARDO J. 

CC 5824299 Ibagué 

TP 263.579 del CSJ 

(Respetuosamente tómese como firma original) 
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